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Expediente N" 18071/17

VISTO las presentes actuaciones y en part¡cular la ¡mpugnación a la Res. R. No

0942125, presentada por el postulante Pedro Renato Moruchi; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el c¡tado acto admin¡strativo se rechaza la impugnación presentada
por el Sr. Pedro Renato Moruch¡, y se aprueba el Dictamen del Jurado que entend¡ó en el

boncurso Abierto de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un cargo de

Supervisor de Mantenimiento, categorÍa 4 de la Dirección General de obras y servicios
dependiente de la secretaría de obras, servicios y Mantenim¡ento de esta universidad,
convocado por Resolución R-N" 2151-2024.

Que el Sr. Moruchi, con el patrocinio letrado del Abog- Fermín Aranda' fs. 4491450'

re¡tera su impugnación a la resolución mencionada, entend¡endo que la misma avala la
manifiesta arbitáriedad incurr¡da por eljurado con el puntaje as¡gnado por su ant¡güedad y

solicita se le reconozca 6 puntos por ant¡güedad estableciendo que su puntaje total es de

52.25 y se le asigne el primer lugar en el orden de Mérito o se anule el concurso por

manifiesta arbitrariedad del Jurado.

Que Asesoría Jurídica em¡te Dictamen N" 23383 donde hace una breve reseña de

las actuaciones y que se transcribe a continuación.

,,sres. consejeros; /.- Las actuaciones de referencia vuelven a d¡ctamen de esta Asesoría

Juridica en rázón del recurso presentado por el postulante Pedro MORUCHI en contra de

/a Res. R. No 942/25 mediante la cual se rechazó su impugnación al dictamen del Jurado y

se aprobó el m¡smo con el correspondiente orden de méito.

It.- conforme las constancias del expediente, el recunente fue notificado de /a Res. R. No

94225 el 22/8/25, datando la presentación de su recurso el 29/8/25, es decir dentro del

término de 5 días hábiles conforme lo establece el artículo 33 del Reglamento de concurso
para el Personal Nodocente, por lo que corresponde analizar el mismo.

tll.- En lo esenc¡at el recurrente sosl¡ene que ta resoluciÓn que ataca avala la manifiesta

arbitrariedad en la que incuriera et iurado en relac¡Ón at puntaie que se le asignara.por el

ítem antigüedad, te,nienclo en cuen¡a que no se le reconoció la m¡sma tal lo establece el

añícuto 27 incisos b y c de /a Res. CS No 230/08.

Reitera en este aspecto que dicha norma establece que la antigüedad en la Universidad se

computará a razón de 0,3 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos' Que en su 
-CV

dejó sentado con carácter de declaración iurada que ingresó a la U.N.Sa. en el año 2001,

pero que -por desinformación- no lo acreditÓ.
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Que el Jurado Ie asignó un puntaje de 0,60 por dicho item como consecuencia de haber
constatado la prestación de servicios en la Universidad a través de /a Res. R. 364/23 que
acompañó, no obstante que suryJe de los ceñ¡f¡cados de capacitación acompañados que
trabaja en la Universidad por lo menos desde el año 2A05, por lo que se desprende le
correspondía 6 puntos por el ítem antigüedad y no 0,60 como se le asignara.

Concluye sosfeniendo que conesponde se haga lugar a su impugnaciÓn y procediéndose
a modificar el orden de mér¡to consignándoselo en primer lugar del m¡smo.

Itt.- De la lectura del recurso obrante a fojas 449/450, surge que el postulante realiza
nuevamente una impugnación al dictamen del iurado no un recurso de recons¡derac¡ón a la
Res. R. 94/25, limitándose -en general- a reiterar los fundamentos ya expuestos en su
¡mpugnación y sobre los que ha recaido opinión del iurado -al ampliar dictamen- y
resolución de la autoridad competente.

Asi /as cosas, at no haber una crítica concreta y razonada al acto administrativo impugnado,
suf¡ciente a los fines de rev¡sar el mismo, corresponde rechazar el recurso ¡nterpuesto por
la vía del a¡fículo 33 de /a Res- CS 230/08.

A todo evento se deja sentado que, la resoluciÓn a emitir deberá hacer saber a /os
recunentes que, en contra de la misma podrán interponer recurso d¡recto previsto en el
añicuto 32 de la Ley cte Educación Super¡or en el plazo de 30 días hábiles iudiciales."

Que, analizadas las actuaciones, se concluye que el Jurado interv¡n¡ente en el
presente concurso ha desarrollado sus funciones de forma adecuada y objetiva, otorgando
ia debida valorac¡ón a los antecedentes presentados por los postulantes, en un todo de
acuerdo a lo establec¡do por el Reglamento de Concursos vigente.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y

Reglamento, mediante Despacho N" 39/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Rechazar Ia ¡mpugnac¡ón interpuesta por el Sr. Pedro Renato MORUCHI,
en contra de ta Resolución R No 942125, en un todo de acuerdo con lo expresado por

Asesoría Jurídica, mediante Dictamen No 23383.

ARTíCULO 2o: Notif¡car al Sr. Pedro Renato MORUCHI lo d¡spuesto por el Artículo 32 de la
Ley de Educación superior 24521, que expresa: "contra las resoluc¡ones def¡n¡tivas de /as
init¡tuciones univers¡tar¡as Nacionates, ¡mpugnadas con fundamento en la ¡nterpretaciÓn

de las leyes de ta Nación, los estatutos y demás normas intemas, sólo podrá interpon.erse
recurso de apelación ante la Cámara Federat de apelaciones con competencia en el lugar
donde tiene su sede
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ART¡CULO 3o: Girar las actuaciones a Rectorado a los fines de la designación del
postulante Sr. DanielAlejandro CALA en el cargo objeto del concurso.

ARTíCULO 4o: Comunicar con copia a: Sr. Pedro MORUCHI, Abog. Fermín ARANDA.
Cumplido siga a Rectorado a sus efectos. Asimismo, publicar en el
Universidad Nacional de Salta.
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